
Riobamba, 07 de junio de 2016 

Señora 

Janet Torres Cubiña 

GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO RELAMPAGOTRANS S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

JOSE VICENTE MONTERO VEGA, con cédula de ciudadanía número 090263132-4, en 

calidad de accionista de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO RELAMPAGOTRANS S.A., 

conjuntamente con mi cónyuge ANA LUCIA ORTIZ MONTERO, con cédula de ciudadanía 

número 060102187-6, tenemos a bien comunicarle que hemos procedido a transferir 7 

acciones de un total de 15 que poseemos en la compañía, y que tienen de un valor 

nominal de USD $ 20,00 cada una, en favor de la señora DIANA JANET TORRES CUBIÑA 

con cédula de ciudadanía número 060239362-1, por lo que solicito comedidamente se 

sirva dar cumplimiento al Art. 189 de la Ley de Compañías procediendo a tomar nota en el 

libro de acciones y accionistas de la compañía y comunicar al correspondiente órgano de 

control societario. 

Cabe indicar que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ECUATORIANA y 

por lo tanto la inversión es NACIONAL. 

En espera de que mi comunicación sea aceptada a la brevedad posible, reitero a usted mi 

consideración, no sin antes indicarle que lo realizo al amparo del Art. 207, numeral 8 de la 

Ley de Compañías. 

   

    

Atentamente, 

CEDENTES: CESIONARIO: 

Sr. JOSE VICENTE MONTERO VEGA Srá. DANA ANET TORRES CUBIÑA 

CC. 090263132-4 CC. 060239362-1 

   Sra. ANA LUEF.ORTIZ MONTERO 
CC. 060102187-6



  

  

 



  

  

 



  
 



Riobamba, 07 de junio de 2016 

Señora 

Janet Torres Cubiña 

GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO RELAMPAGOTRANS S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

JOSE VICENTE MONTERO VEGA, con cédula de ciudadanía número 090263132-4, en 

calidad de accionista de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO RELAMPAGOTRANS S.A., 

conjuntamente con mi cónyuge ANA LUCIA ORTIZ MONTERO, con cédula de ciudadanía 

número 060102187-6, tenemos a bien comunicarle que hemos procedido a transferir 5 

acciones de un total de 8 que poseemos en la compañía, y que tienen de un valor nominal 

de USD $ 20,00 cada una, en favor del señor FABIAN ROLANDO GAVIDIA OVIEDO con 

cédula de ciudadanía número 060293969-6, por lo que solicito comedidamente se sirva 

dar cumplimiento al Art. 189 de la Ley de Compañías procediendo a tomar nota en el libro 

de acciones y accionistas de la compañía y comunicar al correspondiente órgano de 

control societario. 

Cabe indicar que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ECUATORIANA y 

por lo tanto la inversión es NACIONAL. 

En espera de que mi comunicación sea aceptada a la brevedad posible, reitero a usted mi 

consideración, no sin antes indicarle que lo realizo al amparo del Art. 207, numeral 8 de la 

Ley de Compañías. 

Atentamente, 

CEDENTES: CESIONARIO: 

AR 
Sr. JOSE VICENTE MONTERO VEGA 

CC. 090263132-4 

A EA 
Sra. ANA LUCTA-ORTIZ MONTERO 
CC. 060102187-6 
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Riobamba, 07 de junio de 2016 

Señora 

Janet Torres Cubiña 

GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO RELAMPAGOTRANS S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

JOSE VICENTE MONTERO VEGA, con cédula de ciudadanía número 090263132-4, en 

calidad de accionista de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO RELAMPAGOTRANS S.A., 

conjuntamente con mi cónyuge ANA LUCIA ORTIZ MONTERO, con cédula de ciudadanía 

número 060102187-6, tenemos a bien comunicarle que hemos procedido a transferir 1 

acción de un total de 3 que poseemos en la compañía, y que tienen de un valor nominal 

de USD $ 20,00 cada una, en favor del señor IVAN MARCELO MONTERO ORTIZ con cédula 

de ciudadanía número 060235905-1, por lo que solicito comedidamente se sirva dar 

cumplimiento al Art. 189 de la Ley de Compañías procediendo a tomar nota en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía y comunicar al correspondiente órgano de control 

societario. 

Cabe indicar que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ECUATORIANA y 

por lo tanto la inversión es NACIONAL. 

En espera de que mi comunicación sea aceptada a la brevedad posible, reitero a usted mi 

consideración, no sin antes indicarle que lo realizo al amparo del Art. 207, numeral 8 de la 

Ley de Compañías. 

  

Atentamente, 

CEDENTES: 

Sr. JOSE VICENTE MONTERO VEGA Sr. VAN MARCELO MONTERO ORTIZ 

CC. 090263132-4 CC. 060235905-1 

    
Sra. ANA LUCIA ORTIZ MONTERO 

CC. 060102187-6
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Riobamba, 07 de junio de 2016 

Señora 

Janet Torres Cubiña 

GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO RELAMPAGOTRANS S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

LUIS HUMBERTO VILLA LEON, con cédula de ciudadanía número 060320351-4, en calidad 

de accionista de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO RELAMPAGOTRANS S.A., 

conjuntamente con mi cónyuge MARIA FILOMENA SISA INGA, con cédula de ciudadanía 

número 060285202-2, tenemos a bien comunicarle que hemos procedido a transferir 10 

acciones de un total de 15 que poseemos en la compañía, y que tienen de un valor 

nominal de USD $ 20,00 cada una, en favor de la señora DIANA JANET TORRES CUBIÑA 

con cédula de ciudadanía número 060239362-1, por lo que solicito comedidamente se 

sirva dar cumplimiento al Art. 189 de la Ley de Compañías procediendo a tomar nota en el 

libro de acciones y accionistas de la compañía y comunicar al correspondiente órgano de 

control societario. 

Cabe indicar que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ECUATORIANA y 

por lo tanto la inversión es NACIONAL. 

En espera de que mi comunicación sea aceptada a la brevedad posible, reitero a usted mi 

consideración, no sin antes indicarle que lo realizo al amparo del Art. 207, numeral 8 de la 

Ley de Compañías. 

Atentamente, 

CESIONARIO: 

         — Alo Foot | 
LA ] 

: Sra. DIANA JANET TORRES CUBINA 

CC. 060320351-4 CC. 060239362-1 

  

AÑ 

Sra. MARIA FILOMENA SISA INGA 
CC. 060285202-2



  

  

  
  

  

  

 



  
 


